
Actualización sobre telesalud mental durante la crisis del COVID-19

Desde el inicio de la pandemia por COVID-19 se han publicado multitud de artículos comentando 

las posibilidades de la aplicación de las nuevas tecnologías al campo de la salud mental. 

Observamos que muchos están aprovechando la crisis sanitaria para imponer su discurso e 

implantar un modelo de lo que debe ser la nueva atención en salud mental sin que haya cambiado 

otra cosa que las medidas preventivas recomendadas, que incluyen el distanciamiento físico, y que 

en principio son transitorias puesto que la pandemia será temporal.

Se han publicado artículos en revistas del campo de la gestión y de las tecnologías aplicadas al 

campo de la salud, artículos periodísticos sobre el tema, entrevistas a responsables de gestión, 

editoriales en revistas de salud mental, entre otras.

El común denominador es una exhortación a la implementación masiva de las nuevas tecnologías en 

la atención en salud mental. Su justificación, la situación actual que incluye la recomendación de 

distanciamiento físico para evitar contagios. Pero como ya hemos dicho esta situación pasará y el 

distanciamiento físico se retirará. Entonces, ¿por qué tanta insistencia en esta implementación 

forzada? Vamos a analizar algunas cosas.

Si miramos lo que se ha publicado durante la crisis, vemos que ésta ha facilitado algo que algunos 

venían reclamando largo tiempo en sus trabajos. Ha facilitado la retirada de algunas barreras 

importantes que se señalaban habitualmente como dificultades para implantar ese modelo. Esas 

barreras eran fundamentalmente los profesionales clínicos y las barreras jurídico-legales. Ambas 

han cambiado de forma brusca en estos días. La exigencia ética y legal de mantener una atención 

pública y la recomendación sanitaria de guardar las distancias con los otros han facilitado las 

condiciones para ello.

Los clínicos son el objetivo central de la implementación de la teleasistencia por su papel crucial en 

la dispensación y el mantenimiento de la herramienta digital. Multitud de trabajos dan por sentada 

la equivalencia entre la atención presencial y la atención a distancia, pero muchos clínicos siguen 

manteniéndose escépticos y cuestionándola por diversos motivos que fundamentalmente tienen que 

ver con la relación terapéutica, la dificultad para evaluar adecuadamente la comunicación no verbal, 

la insuficiente investigación que evidencie sus supuestos beneficios, la insuficiente competencia y 

práctica para el manejo adecuado de ese instrumento, la falta de indicaciones homogéneas y claras
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 sobre su uso según perfiles clínicos y de guías clínicas avaladas suficientemente, los problemas de 

confidencialidad y de seguridad, la falta de legislación específica sobre la responsabilidad 

profesional de su uso y sus potenciales consecuencias o los aspectos técnicos indispensables para 

cualquier forma de atención online.

Por otro lado, vemos como en EEUU o Australia, por poner dos ejemplos, se están retirando 

algunas normativas que regulaban la prescripción online, la recepción de tratamientos fuera de los 

lugares de origen o el acceso a tratamientos a través de aplicaciones populares. Y en Europa es 

esperable que esto ocurra, aunque más lentamente por la propia estructura de la UE a la hora de 

consensuar acuerdos transnacionales.

Si bien compartimos que las nuevas tecnologías han sido de ayuda en esta situación de crisis 

sanitaria permitiendo mantener el espacio de los servicios de salud mental como sostén para el 

cuidado de los pacientes, habría que preguntarse cuáles son los beneficios clínico-asistenciales de 

mantenerlo en el futuro como se viene reclamando en artículos y editoriales que rápidamente 

aplauden la situación y la califican de oportunidad, algo que recuerda a la teoría de la doctrina del 

shock de Naomi Klein.

El sentido original y genuino de la telesalud mental es el de atender a personas que residen en zonas 

aisladas o rurales con difícil accesibilidad al servicio de salud especializado (países muy extensos 

con demografías altamente desiguales como EEUU, China o Australia) y en países sin servicios 

sanitarios generalizados (países económicamente subdesarrollados).  De ahí a extenderlo en función 

de criterios de preferencia del usuario (clientelismo) o de una dudosa mejor relación coste-beneficio 

va un trecho largo en el que median muchas variables.

Nuestro país pasa por ser uno de los mejores sistemas sanitarios públicos del mundo, con una 

aceptable distribución geográfica de los recursos sanitarios básicos. Sin duda, puede ser mejorable, 

pero existe un temor fundado en la experiencia previa de que implementar la telesalud mental puede 

ser a costa de empeorar o reducir la atención presencial, cuando lo que tenemos claro que hay que 

hacer es potenciarla y potenciar la formación de los profesionales.

Durante estos ajetreados últimos dos meses se han hecho comunes en las distintas redes públicas de 

atención a la salud mental según los dispositivos y servicios:
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- la atención de seguimiento telefónico (teleconsulta), en ocasiones por videoconferencia.

- los tratamientos grupales por videoconferencia.

- la información de visitas por mensajería.

- el teletrabajo desde casa de los profesionales.

- las reuniones laborales por videoconferencia y aplicaciones de mensajería inmediata.

- la comunicación entre profesionales vía aplicaciones informales de mensajería inmediata.

Pero también se han constatado algunos problemas que se han producido derivados directamente de 

estos cambios y que no hemos visto que se hayan recogido en la mayoría de artículos revisados:

- consecuencias no previstas de la modificación del modo de establecer la relación terapéutica y de 

realizar el acto asistencial por el cambio de canal comunicativo (por ejemplo comunicación masiva 

de los pacientes por correo electrónico con profesionales o servicios, con la consecuente exigencia 

de inmediatez en las respuesta; o dificultad para el establecimiento de un vínculo emocional-

afectivo entre paciente y terapeuta no conocido previamente).

- aumento de desigualdades en la atención a personas con bajos ingresos, con menor nivel 

educacional o con situaciones sociofamiliares precarias.

- pérdida de confidencialidad de datos muy sensibles como son los relativos a la salud mental (por 

ejemplo llamar a teléfonos de familiares, a veces los únicos disponibles en historias clínicas, y 

“bypasear” al paciente, o hacer constar información en el historial clínico con datos que el paciente 

no ha accedido activamente a dejar).

-  menor seguridad en el cuidado de los datos personales de los pacientes (mayor vulnerabilidad de 

accesos ilegales a los datos, por ejemplo con el uso de plataformas de uso masivo como Zoom, 

Skype, Whatsapp o Facebook).

- difusión de los horarios laborales de los profesionales al hacerse telemáticamente la mayor parte 

del trabajo.

- desigualdad en la información recibida  por parte de los profesionales al hacerse por medios 

informales y no legal ni normativamente regulados.

- falta de registro de actividades asistenciales con repercusiones legales posibles no aclaradas.

- importantes dificultades técnicas de los medios disponibles con interferencia en la actividad 

asistencial.

- falta de previsión y de protocolos adecuados por parte de los servicios de atención para realizar 

una actividad asistencial a distancia con el consecuente aumento de estrés y sobrecarga sobre los 

profesionales.
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Si bien hemos podido leer las recomendaciones de la SEP para la telepsiquiatría, también hemos 

podido observar que en muchos lugares no se ha cumplido un mínimo de éstas. La urgencia de no 

dejar de dar atención pese a la situación y la clásica falta de rigor que vemos a veces en el campo de 

la salud mental, han hecho que se iniciaran acciones sin las condiciones mínimas requeridas. 

Grupos terapéuticos de Hospitales de Día con pacientes con riesgo de acting-out sin una previsión 

clara de las situaciones de urgencia ni un marco terapéutico establecido previamente sobre la nueva 

situación asistencial, seguimientos telefónicos de pacientes con graves dificultades para mantener 

una mínima conversación en persona y mucho menos telefónica, difusión de los horarios laborales 

con invasión del tiempo personal de los trabajadores, medios técnicos aún no suficientemente 

adecuados y que los profesionales muchas veces han tenido que aportar ellos mismos, falta de 

evaluación de las organizaciones sobre la actividad que se estaba realizando, son algunos de ellas. 

Desde nuestro Grupo de Trabajo ya revisamos en 2018 algunas cuestiones problemáticas de la 

extensión de las nuevas tecnologías aplicadas a la salud mental, alertando de algunas implicaciones 

que no se estaban considerando suficientemente o al menos se estaban infravalorando. Éstas 

comprendían aspectos epistemológicos, económicos, legales, éticos, políticos y laborales. Por lo que 

hemos podido revisar no hemos visto demasiados artículos con una intención de analizar de forma 

crítica el tema. Algunos, como el de Aboujaoude y Gega o el de Stoll et al, ambos publicados este 

año en la revista Frontiers in Psychiatry, son excepciones a una masa de artículos casi repetidos 

tratando de evaluar eficacias definidas muy estrechamente y con un recubrimiento común de 

deslumbramiento tecnológico que no ayuda a la crítica reflexiva. No hemos visto ningún artículo 

que hable sobre el esfuerzo individual y colectivo tanto de profesionales como de usuarios del 

sistema sanitario que implican estos cambios de modelo de atención. Personas de edad avanzada 

(que sabemos que usan mucho menos internet) o con graves dificultades de comunicación tratando 

de integrarse en una esfera extraña a la suya habitual para comunicar e intentar resolver sus 

problemas de salud y más allá de esta. Hay que tener claro que cambiar de canal de comunicación 

implica cambios en la propia comunicación de los contenidos y en las propias dinámicas que se 

establecen entre los interlocutores. Y no hay ningún artículo que demuestre que el medio 

tecnológico vaya a ser mejor que el presencial, y sí hay muchos escrito de la relación entre la 

tecnologización creciente de la sociedad y el incremento de problemas de malestar psíquico y 

problemas de salud mental. Nos vienen a la cabeza las reflexiones sabias de Jaime Semprún o de 

Franco Berardi sobre los problemas emocionales y las dificultades para construir narrativas de las  

generaciones más jóvenes conformadas en mayor medida a través de medios tecnológicos que por 

relaciones vinculares significativas. 
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Por lo que hemos visto, algunos llevan tiempo esperando este momento. Realmente parece que lo 

ansiaban por lo que leemos en algunas opiniones “expertas”. Algunos incluso habían propuesto 

establecer niveles de evidencia hipotética para los dispositivos/apps de e-salud similares a los que 

existen para fármacos, pero en este último caso con muchos más estudios y metodógicamente más 

rigurosos. Y eso lleva tiempo. Pero como sabemos el tiempo es dinero, y en la época del 

turbocapitalismo hay que acelerar aún más los procesos productivos para rentabilizar el capital. 

Ahora ya pueden hablar de la atención sanitaria del futuro. Establecen sus pronósticos. Que si las 

consultas serán un 90% en formato telemático sin perder calidad alguna, que si se calcula que el 

40% de la atención presencial pasará a ser telemática...

Pero si realmente queremos atender a las especificidades que incorporan las nuevas tecnologías en 

el campo de la salud mental, limitaciones y problemas incluidos e integrados, es imprescindible 

tener presentes estas cuestiones que se mantienen y que no han variado en absoluto desde nuestro 

anterior trabajo en 2018, y a las que se añaden nuevas cuestiones prácticas derivadas de esta crisis 

sanitaria.

Grupo de Trabajo sobre Nuevas Tecnologías Aplicadas a la Salud Mental 

(ACPSM-AEN)

Barcelona, 20 de mayo de 2020
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